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CIRCULAR NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asunto: CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

06/eío.—Normas para la campaña de 
cereales y leguminosas 1950-51 

{Continuación) 
- CAPITULO V I 

Distribución 
Distribución de cupos.—Art. 82. De 

acuerdo con lo dispuesto en el ar-
uculo primero de esta Circular, el 
^ervicio Nacional del Trigo rec ib i rá 
^ trigo. maíz, centeno y escaña di-
a clámente de lo^ agricultores, tanto 
saivUpo forzoso como de excedente, 
cidn cua1ndo en v i r tud de lo estable 
un Len ar t ículo sexto se llegue a 
harinnVen.10 con los fabricantes de 
ños P almacenistas o i ü t e rmed ia -
Qorm J1 Cuyo cast se es tablecerán las 
c0QvelS-pa¿a la ap l icac ión de dicho 
tes de b este caso' 108 fabrican-
turar la frma t end rán derecho a mol-
iiiÜCab, totalldad de los cereales pa-
con jndpS a(1quiridos por su gestión, 
dan corrPendencia de lo í116 les Pue-
reservas HSp0nder Procedentes de las 
e Cünne P Productor, excedentes y 

COeficiente orzosos distribuidos por 
Los fau ?' 

?Qltürar l1Cantes de harina p o d r á n 
Ieserva d». 8 cereales procedentes de 

l e n t e s uctor y de cupos de 
51 se hayan solicitado 

por. los beneficiarios y concedido 
por la Delegación Nacional dei Ser
vicio Nacional del Trigo servir des
de su fábrica, con independencia de 
los cupos que se les adjudiqjen por 
coeficienles, tanto procedentes de 
cupos forzosos como de cupos exce
dentes no adjudicados específica
mente. 

A r l . 83. La Jefatura Nacional del 
Sindicato Vertical de Cereales remi
t irá a esta Comisar ía General, pre
vios los estudios que estimen perti
nentes, propuesta de los coeficientes 
para la mol tu rac ión de cupos forzó- i 
sos y excedentes de trigo, no adjudi
cados específicamente, que deben 
aplicarse en cada provincia produc- i 

\ tora a los envíos interprovinciales de l 
i los cupos de cereales panificables. 
| Las provincias del l i toral que re-
¡ c i b a n granos panificables de impor
tac ión se clasif icarán -como produc 
toras o alibles, según la cantidad 

I que se les adjudique de l®s mismos, 
en re lac ión con el consumo. 

E l criterio que debe presidir la 
confección de los coeficientes aludi
dos, no será exclusivamente la capa
cidad de mol tu rac ión , sino este fac
tor ha de ser debidamente conjugado 
con las capacidades de p roducc ión 
y consumo de la localidad en que se 
halla emplazada la fábr ica , así co
mo los medios de c o m u n i c a c i ó n y 
transporte de que disponga. 

Una vez aprobada dicha propues
ta por esta Comisar ía General, se ha
rá la d i s t r ibuc ión por este Centro de 
los distintos granos panificables a 
todas y a cada una de las provincias, 
con arreglo a los aludidos coeficien
tes. 

En las distintas provincias no se 
podrá modificar en n i n g ú n sentido 
las ó rdenes le ad jud icac ión de esta 
Comisar ía Gmerai, pues ello equi
valdría a alterar los coeficientes 
aprobados por este Centro, a pro
puesta del Sindicato Vertical de Ce-
rea les^ 

La Jefatura Nacional del Sindica
to Vertical de Cereales p o d r á propo
ner trimestral, semestral o anual
mente a esta Comisar ía General la 
modif icación de los repetidos coefi
cientes, hac i éndo lo con la antela-

I c ión suficiente en escrito razonado, 
en el que se acredite la necesidad de 
tal medida. 

i Cuando las restricciones e léc t r icas , 
| e l elevado cupo que debe servir una 
I provincia a una o varias deficitarias 
'o cualquier otra circunstancia, no 
| petmita molturar él cupo que corres
ponda al r i tmo de consumo de las 
provincias beneficiadas, las provin
cias productoras debe rán quebran
tar dicho coeficiente antes de produ
cir el desabastecimiento de la pro
vincia receptora, para lo cual debe
r á n estar vigilantes, a fin de dar 
cuenta a esta Comisar ía General una 
vez cumplido lo que se dispone. 

Art . 84. La d i s t r ibuc ión de los 
cereales panificables de cupo forzoso 
se efectuará en la siguiente forma: 

Los Sindicatos Provinciales de Ce
reales p r o p o n d r á n a las Delegaciones 
Provinciales de Abastecimientos los 
coeficientes que han de servir de ba
se para la d i s t r ibuc ión de los cupos 
de granos panificables entre las fá
bricas que hayan de proceder a su 
mol tu rac ión . 

Para la fijación de los coeficientes 
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los Sindicatos citados debe rán con
siderar: 

1. ° Si la provincia es productora, 
tanto los granos a molturar para el 
consumo provincial como los que 
hayan de enviarse ya transformados 
en harina a provincias deficitarias. 

2. ° Si es alible, los granos de pro
pia p r o d u c c i ó n . 

3. * Si es deficitaria, no sólo los 
granos de propia p roducc ión , sino 
t a m b i é n las adjudicaciones que ha
yan de recibirse sin molturar, bien 
de provincias productoras o de im
por t ac ión . 

4. ° Atenderán , a d e m á s , no sólo y 
exclusivamente a la capacidad de 
m o l t u r a c i ó n de las fábricas, sino 
t a m b i é n al consumo de granos pani-
ficables de la zona de influencia de 
cada una de ellas, a las vías de co 
m u n i c a c i ó n con que cuentan las lo
calidades en que radiquen conjugan
do convenientemente todos estos fac 
tores, no debiendo considerar n i los 
cereales procedentes de trigos exce 
dentes n i los de reserva de produc
tor cuando sobre éstos haya habido 
des ignac ión de fábrica por parte de 
los beneficiarios. 

Ult imado el estudio de coeficientes 
por los Sindicatos Provinciales de 
Cereales, d e b e r á n remit i r lo a las Da 
legaciones Provinciales de Abasteci
mientos, las cuales, una vez lo hayan 
aprobado, lo t r a s l ada rán para su 
cumplimiento a las Jefaturas Pro 
vinciales del Servicio Nacional del 
Tr igo, a c o m p a ñ a d o del plan de 
transportes a que hubiere lugar. 

Si alguna Delegación Provincial 
de Abastecimientos estimara que no 
se h a b í a n seguido en la fijación de 
coeficientes las normas anteriormen
te seña ladas p o d r á in t roduc i rmodi f i 
caciones en los mismos, debiendo en 
tal saso dar cuenta a este Organismo 
en escrito razonado, al que acompa
ñ a r á n plan propuesto y modificacio
nes introducidas, así como un mapa 
de la provincia en que se destaquen 
las vías de c o m u n i c a c i ó n . Todo ello 
sin perjuicio de que entre en vigor 
inmediatamente lo acordado sobre 
el particular por la Delegación de 
Abastecimientos. La decis ión defini
tiva sobre el particular corresponde 
exclusivamente a esta Comisaria Ge
neral, oyendo previamente a la Jefa
tura Nacional del Sindicato Vertical 
de Cereales. 

E n ambos casos, es decir, tanto si 
se introducen modificaciones como 
si no, las Delegaciones Provinciales 
de Abastecimientos r emi t i r án a este 
Centro, a c o m p a ñ a d o s de su informe, 
los coeficientes seña lados por el Sin
dicato Provincial de Cereales, 

Si en el transcurso de la c a m p a ñ a 
se modificaran los repetidos coefi
cientes, h a b r á n de elevar igualmen
te, cada vez gue esto ocurra, notas 
de las variaciones con su informe. 

Art . 85. Esta Comisar ía General 
ad jud i ca r á a las Intendencias de los 

Ejércitos los cupos de trigo para pa
nificación, de acuerdo con las si-
guientrs normas: 

1. ° Las adiudicaciones de cupos 
de trigo a las Intendencias de los 
Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire se re
ferirán siempre al equivalente del 
cupo de grano, expresado en vagones 
y toneladas de trigo, 

2. ° Por el Servicio Nacional del 
Trigo se p o d r á realizar la entrega de 
estos cupos de trigo a dichas Inten
dencias, en harina, cuando así lo so 
liciten; a d j u d i c á n d o l e s imu l t ánea 
mente el salvado correspondiente. 

3. ° Cuando, por el contrario, las 
citadas Intendencias soliciten del 
Servicio Nacional dei Trigo que les 
sean servidos los mencionados cu
pos en grano, se l l eva rán así a efec
to; de ellos, el 60 por 100 se env ia rá 
a la fábrica o fábr icas molturadoras 
de la provincia que entrega el cupo 
para su m o l t p r a c i ó n , y el 40 por 100 
restante será retirado por las Inten 
dencias de origen, para almacena
miento en sus propios depósi tos o 
envío a las fábr icas de harina de las 
zonas de consumo. 

4. ° La des ignac ión de estas fábr i 
cas será efectuada por las respecti
vas Intendencias, c o n d i c i o n á n d o l a a 
la capacidad de m o l t u i a c i ó n , empla
zamiento de las mismas y lugar de 
destino de la harina, dando cuenta 
inmediata de tal des ignac ión a esta 
Comisar ía General y al Servicio Na
cional del Tr igo, 

5. ° Las fábr icas designadas por 
las Intendencias no p o d r á n rebasar 
el conjunto, samada la m o l t u r a c i ó n 
para las mismas y la qae puedan 
hacer para la p o b l a c i ó n c i v i l , a efec 
tos de coeficiente aqué l que dentro 
de su provincia les haya correspon
dido. 
, 6.° E l r i tmo de m o l t u r a c i ó n de 
dichos cupos militares de trigo, será 
fijado precisamente por las Inten
dencias mencionadas, de acuerdo 
con los fabricantes respectivos. 

7. ° Mientras dure la m o l t u r a c i ó n 
de los cupos de referencia las fábri
cas s u s p e n d e r á n en absoluto la del 
trigo para el abastecimiento c iv i l , y 
durante tal circunstancia el Servicio 
Nacional del Tr igo no en t r ega rá cu
pos a las mismas para este ú l t imo 
destino. 

8. ° De las existencias de cereal 
pani í icable , sus harinas y subpro
ductos consiguientes, obrantes en d i 
chas fábricas y sus almacenes al i n i 
ciar la m o l t u r a c i ó n mi l i ta r , se d a r á 
cuenta previa e inmediata a las Je
faturas Provinciales del Servicio Na
cional del Trigo respectivas, 

9. ° Los Servicios de Intendencia 
correspondientes c o m u n i c a r á n tam
bién a las expresadas Jefaturas Pro
vinciales las cantidades de trigo que, 
para su m o l t u r a c i ó n , se van entre
gando en cada momento y caso en 
dichas fábricas; así como las de ha
rina que se vayan obteniendo. 

w y i ^ d u i u u a i aei Trian y 
inspecc ionará la marcha de ê t Se 
vicio en las citadas fábricas. Ser-

11. Concediendo l a Cortr 
General estos cupos p r e c i s a m e n í r í a 
trigo, y mientras no se disponga^ 
contrario, las Intendencias do , 
Ejérci tos de Tierra, Mar y Aire n 
deben hacerse cargo de aquellas h 
r iñas que no siendo de trigo, proae^ 
dan de otra clase de cereales nanifi 
cables. , H u" 

12. Teniendo en cuenta las esn. 
cíales circunstancias que concurten 
en el abastecimiento del territorio 
de Marruecos, los cupos de trigo para 
panif icación de los Ejércitos delei
tado territorio se entregarán en 
grano. 

Art . 86. Con objeto de reducir en 
lo posible el importe de los cereales 
de las provincias productoras, los 
Jefes Provinciales del Servició Na
cional del Trigo ad jud ica rán las par 
tidas de cereales que se destinen a 
consumo de provincias deficitarias 
de almacenes situados en localida
des que cuenten con estación de fe
rrocarr i l , o desde las cuales sea más 
fácil e inmediata su salida. 
2389 (Se continuará) 
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Por el Ministerio de O h r B s J ^ e 
s a propuesta de la Comisa ^ 

Material Ferroviario y e u ieI ir 
miento del Decreto de 5 a* MiniS-
bre de 1947 y Orden de d i cn^ ^ 
lerio, fecha 12 del mismo m - ^ doI1 
ko cJH^ « n n í M o n a d o nuevameu 

C I R C U L A R E S 
Por el Ministerio de Obras Públi

cas, á propuesta de la Comisaría de 
Material Ferroviario y en cumpli
miento del Decreto de 5 de Diciem
bre de 1947 y Orden de dicho Minis
terio, fecha 12 del mismo mes y año 
ha sido sancionado nuevamente don 
Baltasar González, vecino de Getmo 
(León), impon iéndose le ' una multa 
de quinientas cincuenta (550) pese
tas por incumplimiento del cupo 
obligatorio de entrega de traviesas, 
dándose le el plazo de dos meses,* 
partir de la fecha de 29 de {ul»o 
1950, correspondiente a dicha resu 
luc ión , para la entrega de las travi 
eas objeto del expediente ^ c o a ^ ' 

Lo que se hace públ ico P a r ^ ¿el 
ral conocimiento y en particuiai 
interesado. K 

León, 4 de Agosto de 1950-
El Gobernador civil lotermo. 

Félix Baxó Martin 



• A villavandre. vecino de Sope 
P^reón), imponiéndosele una muí 
ñai m i setenta y cinco (1.0 
ta ae "'¿j. ¡ncumpl i tn iento del cupo 

cinco (1.075) pe-

seuli w o r i o de entrega de traviesas, 
OBLI§ CAIP el plazo de dos meses a 
dán- de U fecha de 29 de Ju l i lio de 
Fô  correspondiente a dicha reso-
íTiAn para la entrega de las travie-

nbieto del expediente incoado. 
SaT n aue se hace púb l i co para gene
ral conocimiento y en particular del 

^ S t d e Agosto de 1950. 
El Gobernador civil interino. 

2g3j Félix Buxó 

o o 

Senicío Provincial de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 56 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de Glosopeda en el ganado exis 
•tente en el t é rmino municipal de Mu
ñas de Paredes en cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa, todo el Ayuntamiento de Murías 
de Paredes; como zona infecta, el 
pueblo de Vivero, y zona de inmu
nización, el citado Ayuntamiento, 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en práct i 
ca, las coasignadas en el cap í tu lo 
XXXIII del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 27 de J u ü o de 1950. 
2601 E l Gobernador civil, 

lelatora dé Obras Públisas 
He la prnifiiiEia ile I m 

A N U N C I O 
v ^ * 1 Íosé Fe rnández Diez Devesa, 
s o K / ^eÓrl• P135* Mayor ^ J 27. 
cond a.,?tonzación para hacer una 
RaR»rfC'C1J0n de aguas cruzando la 
H m i ,1 . Luinajo. en el K m . 1, 
de Rok- l8 carretera de Piedrafita 

Lo al Pa jarón . 
los n ú ? * se hace púb l i co para que 
peticióa Crean Perjudicados coa la 
^ c i o n á PVê 3131 presentar sus reclt-
(15) di",8, dentro del plazo de aumce 
blicacinn 5 les' a Partir de 

la nu-
Opr este anuricio en el Bo-

^lcal4ia de la provincia, en la 
?0 dond» Y-,llablino. ún ico térmi 
i ^ t n r a ' 
^sto al 

radican las obras o en esta 
n ' K i * (Iue estara de m a n í 
Publico la instancia en los rsy hnro V co '* estancia e 

Leóa Y?l habiles de oficina. 
e^ Jef( 

l / d e Jui¡0 de 
(ilegible), 
Núm. 639 

195o.—El I n -

-36,00 ptas. 

Deleáaciún de indoslria de león 
V sto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. José M.a Matinot, domici l iado 
en Astorga, calle Real, en solicitud 
de au to jzac ión para instalar trans 
fprmadores para el suministro a L u 
ci l lo . Luyego, Boisán, Quintanil la , 
Vi l la l ibre y Vil lar , de 5-30 4 k. v a. 
y 6.330/230/127 voltios, y cumplidos 
los t rámi tes reglamentarios ordena
dos en las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto; 

Autorizar a D. José M.a Matinot, 
de Astorga, la ins ta lac ión de trans
formadores para el suministro a L u 
ci l lo , Luyego, Boisán, Runilani l la , 
Vi l la l ibre y Villar, de 5 30 4 k. v. a. 
y 6.230/230/127 voltios. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año y las especiales 
siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de cuatro meses, contados a 
partir de la fecha de not i f icación al 
interesado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia 
se e jecutará de acuerdo con las ca
racter ís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente, 

3 a Queda autofizada la util iza
c ión de la tensión nominal de 6.230 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción rura l proyectada ha de conec
tarse con la de la misma empresa, 
en funcionamiento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industria 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo 
que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resoluc ión y en relación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigen 
tes: . • 

5. a E l peticionario da rá cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la zona, la prestación del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o'no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 
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7." La A d m i n i s t r a c i ó n de ja rá sin 
efecto la presente au to r i zac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a a 5.a, de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero-de 1949, 

León, a 21 de Junio de 1950 — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Mar t ín 
Santos. 
2525 N ú m . 637.-135,00 ptas. 

Mmiiristrati^ 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta 

y Carraffa. Juez municipakde esta 
ciudad, en funciones de primera 
instancia de la misma y su p á r t i -
do, por licencia del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de ju i c io de abintes
tado del causante D. Matías Gonzá- ' 

riez Bandera, vecino que fué de Vile 
j cha, promovidos por el Procurador 
i D.Manuel Menéndez Ramos,en nom
bre y r p resen tac ión de D.a Dorotea 

[y D.a Andrea del Arbo l González, 
así como de D. Máximo del A r b o l , 
en los cuales por resolución de esta 
fecha se ha acordado citar, en aten-
ción a ser desconocidos, a los que 
sean hered eros de D.a Rosa Campa
no Rey y demás personas interesa
das en la herencia de dicha señora , 
así como en la del propio causante, 
para que comparezcan ante este Juz
gado de primera instancia, Nuevo 
Palacio de Justicia, el día once del 
p r ó x i m o mes de Agosto y su hora de 
las once, al objeto de que asistan a 
la Junta de Interesados prevenida en 
el a r t í cu lo 1.068 de la Ley de Enjui
ciamiento Civi l y se pongan de acuer
do sobre la admin i s t r ac ión del cau
dal, su custodia y conservac ión . 

Dado en León, a veintisiete de Ju
lio de m i l novecientos cincuenta.— 
F. Domínguez-Berrueta .—El Secre
tario, Valent ín F e r n á n d e z , 
2630 N ú m . 642.-54,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Astorga 

Don Luis Valle Abad, Juez de p r i 
mera instancia de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á méri to , recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, son como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga,, a once de Julio de m i l nove
cientos cincuenta; el Sr. D. Luis Va
lle Abad, Juez de primera, instancia 
de la ciudad de Astorga y su partido, 
ha visto y examinado los autos de 
ju ic io ejecutivo sobre r ec l amac ión 
de 6.832 pesetas de principal y otras 



3,000 en concepto de costas, intere
ses y gastos, seguidos entre partes, 
de una y como actora, D. José Mati 
l ia Castrillo, mayor [de edad, obrero 
agrícola y vecino de Astorga, repre
sentado por el Procurador Sr, Mar
tínez, bajo la d i recc ión del Letrado 
Sr. Alonso Manrique, y de otra como 
demandado D. Domingo Blanco Gar 
cía, mayor de edad, casado, labrador 
y transportista, vecino de Villares de 
Orbigo, que se halla declarado en 
rebeld ía procesal por su í ncompare -
cencia. 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados al ejecutado D. Domin 
go Blanco García y con su producto 
hacer pago a D, José Mati l la Castri
l lo, de las seis m i l ochocientas trein 
ta y dos pesetas, imporie de la letra 
y otras tres m i l pesetas para gastos 
de protesto, intereses, gastos y costas. 
Notifíquese esta sentencia al ejecu
tado en forma legal, por su rebeld íe . 
Así por esta m i sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.^— Luis Valle 
"Abad. — Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado D. José Matil la Cas 
t r i l l o , por me'Sio de la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en Astorga, a oace 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta,—Luis Valle Abad.—El Secretario, 
(ilegible). 
2407 N ú m . 644,-81.00 ptas. 

Juzgado comarcal de Puente de 
Domingo Flórez 

Don José Otero Gonzá lez /Secre ta r io 
del Juzgado comarcal de Puente 
de Domingo Flórez , 
Doy fe: Que en autos de proceso 

de cognic ión n.0 20 48, tramitado en 
este Juzgado sobre r ec l amac ión de 
cantidad, seguido a instancia de don 
Pedro Blanco Ortiz, Procurador en 
ejercicio y residencia en Posferrada, 
en nombre de Vicente Pacios, con 
in te rvenc ión del Letrado D. Pedro 
Barrios C a a m a ñ o , contra Natalio Pa
cios, mayor de edad, vecino de Bo
rrenes, en ejecución de sentencia, se 
a c o r d ó sacar en públ ica subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a t ipo de 
precio, los siguientes bienes sitos en 
Borrenes, 

1. Una casa de alto y bajo, en el 

Ímeblo de Borrenes, en la calle de 
os «Cúrselinos», -cubierta de losa, 

que linda: Norte, Inés Paciosf Sur, 
calle públ ica ; Este, José Prada y 
Oeste, Faustino González, con un re
salido por debajo de la casa de Inés 
Pacios, de sesenta y cinco cent iáreas . 

2. Otra casa en Los Cúrsel inos, 
de alio y bajo, l inda: Este, loés Pa
cios; Sur, Faustino González; Oeste, 
el mismo; Norte, corral del mismo, 
con sus resalidos, de extensión vein
te cent iáreas . 

3. Era de la casa de Los Cúrseli
nos, de una área sesenta cent iáreas . 

l inda: Sur, Faustino González; Oeste, 
Inés Pacios; los d e m á s aires pared 
que la c ie r ra / 

4. Parra en Collano, de treinta y 
una cent iáreas , l inda: Este, Benigno 
Pacios y Oeste, Sinforiano Voces. 

5. Parra en «Collano» y huerta, 
de extensión una área , l inda: Este, 
José Prada y Manuel González y Oes
te, Benigno Pacios. 

6. La mitad de la v iña «La Calle
ja» , al zarzal, de cuatro á reas sesenta 
y cinco cent iá reas , l inda: Norte, Inés 
Pacios y Sur, Manuel González. 

7. Viña de «Picacho», en San 
Juan, de tres á reas ochenta centi
áreas . linda: Este, Juan Anton io C® 
bo y Oeste, Victoriano Garc ía , 

8. Cortina «Ladei rón del Campo» , 
extensión ochenta.y cinco cen t iá reas , 
l inda: Oeste, camino; Este, h e r m a n ó 
del demandado, Natalio Pacios, 

9. Cortina «Hospital del Pozo de 
Abajo», de una área ochenta centi
áreas , l inda: Norte, Victoriano A Iva 
rez y Sur, Alejandro Prieto. 

10. Cortina de «Hospi tal del Poz© 
de Abajo», de una área ochenta cen
tiáreas, linda: Norte, Rufino Gonzá
lez y Sur, Manuel González, 

11. Cortina de «La Cápela», de 
una área cincuenta y dos cent iá reas , 
l inda: Este, Pedro Carrera y Oeste, 
Serafina F e r n á n d e z . 

12. Cortina de «La Cápela», de 
una área setenta y cuatro cent iá reas , 
linda: Norte, Majo Carrera-y Sur, 
Inés Pacios, 

13. Prado de las «Viñas al pico 
de la Lamerá» , extensión tres áreas , 
l inda: Norte, Majo Carrera y Sur, 
Inés Pacios, 

14. Prado «La Viña», de setenta y 
dos cent iáreas , l inda: Sur, Majo Ca
rrera, 

15. Prado de «Valdecouso», el 
pequeño de dos nreas noventa v siete 
cent iáreas , l inda: Este, Manuel Gon 
zález y Oeste, José Prada. 

16. Prado de la «Cort ina de Noga
les», de tres áreas , l inda: Norte, Be
nigno Pacios y Sur, José Prada. 

17. Una rebolleda a robles que 
está al fondo del prado de Gonzalo 
González, en el «Puleiro» y un negri
l lo que está jun to a ella en el mismo 
sitio. 

18. Tierra en «Cañanegro» , de 
una área diez cent iáreas , l inda: Nor
te, Manuel Voces y Sur, Ramiro Al -
varez. 

19. Tierra de «La Parrada en Val-
dezambre» , de tres á reas sesenta cen 
t iáreas, l inda: Norte, Manuel Gonzá
lez y Sur. Gonzalo González. 

20 Tierra en «La B a r r a d a » , de 
dos á reas noventa cen t iá reas , l inda: 
Norte, Benigno Pacios y Sur, I né s 
Pacios. 

21. Tierra de «La Rueda» , de una 
área sesenta y dos cent iá reas , l inda: 
Norte, Benigno Pacios y Sur, Inés 
Pacios. 

22. T i erra en «La Rueda», de una 
área sesenta y dos cen t iá reas , l inda: 

Este, Manuel González y c 
ton i o Pacios. y este' AQ. 

23. Tierra en «La Rueda del 
cuarenta dero», de una área sen. 

áreas , l inda: Este, Manuéí^Gon?11^ 
y Oeste, Aurelio Pacios v Sur pZálex 
no Cobo, y r' Pacia-

24. Tierra en la «Dehesa de |a * 
María», de dos á reas diez centiárp 
linda: Este, Paulino y Oeste F ^ ' 
Fierro. ' "P6 

25. Tierra en la «Dehesa», de una 
área ocho cent iáreas , linda: Est* 
Perfecto Bello y Oeste, Benigao Pa 
cios. 

26. Tierra en «Dehesa de San 
J u a n » , de una área sesenta centi
á reas , l inda: Este, Manuel González 
y Oeste, Patricio Pacios, 

27. Tierra en la «Dehesa», junto 
«Carrucedo», de sesenta y nueve cen-
t iáreas , l inda: Este, Baldomer» Alva-
rez y Oeste, Clemente Carrucedo. 

. 28, Tierra en «Valdecouso d^ los 
chopos» , de cuatro á r e a s , linda: Nor
te, Benigno Pacios y Sur, Sevenno 
de San Juan, 

29. Tierra de la «Lombela», de 
cinco á reas sesenta centiáreas, linda: 
Este, Eloy Alvarez y Oeste, herede
ros de Serafín García . 

30. Tierra de la Iglesia, extensión 
seis á reas diez y seis centiáreas. lin
da: Norte, Manuel Voces y Sur, Sa
turnino Voces. 

31. Tierra en «Barrecarlo», con 
tres cas taños , de tres áreas, liada: 
Este, Rufino González y Oeste, Ma
nuel González. 

32. Tierra en el «Aiza», con árbo
les, de extensión cuatro áreas sesen
ta cen t iá reas , linda: Norte, Josefa 
F e r n á n d e z y Sur, Manuela Aivarez. 

Las deslindadas fincas fueron ta
sadas en treinta m i l pesetas. 

El acto del remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
comarcal de este té rmino, sito en ia 
plaza del Tora l de esta villa, el día 
veintiuno de Agosto próximo a las 
diez horas, advirtiendo a Ios. 
dores que esta es la tercer subasta? 
sin sujeción a tipo de precio de c " 
formidad con el art. 1.5ÍI6 de la 
de Enjuiciamiento Civi l . Para tomar 
parte en la subasta deberán lo* ' 
tadores guardar lo ordenado en 
ar t ícu los 1.499 y 1.500 de la propi 
Ley. Los autos se hal ian0^ juzga-
fiesto en la Secretaria d e . e s t ^ ^ 
do y no se han suplido previa 
la falta de t í tulo de proPiea.„0O j 

Dado en Puente de mil 
veinticuatro de J11"", Qier0 

Fló

rez, a 
novecientos 
González.—V 
cal, (ilegible). 

cincuenta.-Jo86 
El Juez co B,0: 

2618 N ú m 
.643.-178 tas. 
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